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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

DE EXTINCION DE DOMINIO 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

Radicado actual: 110013120004202300046-4 

Radicado Anterior: 110013120001202200143-1 

Rad. Fiscalía:  2019-00143 

Afectados:  JORGE ELIECER RAMIREZ PARRA Y OTROS  

 

 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero dos mil veinticuatro (2024). 

 

Revisadas las diligencias se advierte en ellas que la Fiscalía 22 Especializada de Bogotá 

D.C., presentó demanda de extinción del derecho de Dominio el 16 de abril de 2020, 

persiguiendo con ella el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No 

50S-40017308 con dirección en la calle 55 No 31 – 82 sur de la ciudad de Bogotá 

D.C.. En el acápite que corresponde a la dirección de notificación de los afectados por el 

trámite, la Fiscalía General de la Nación relacionó a los señores Jorge Eliecer Ramírez 

Parra quien estaría representado en el trámite por el apoderado Dr Fabio Larrota 

Suárez, Brayan Alexander Cuellar Ortiz y la señora Yina Alejandra Ramírez 

González; de los anteriores, la Fiscalía 22 Especializada de Bogotá D.C. dijo que debían 

ser notificados del trámite a la dirección calle 55 No 31 – 82 sur Barrio San Vicente 

Ferres de Bogotá D.C. y, al apoderado judicial en la carrera 27 A No 4 – 42 Barrio 

Santa Isabel de la misma ciudad. Siguiendo lo informado por la Fiscalía y en 

cumplimiento de lo ordenado por el auto del 7 de diciembre de 2022 proferido por el 

Juzgado 1 de Extinción de Dominio de Bogotá D.C., la secretaría de ese Juzgado y la de 

este Despacho Judicial procedieron a la notificación personal de la demanda. Así:  

 

AFECTADO DIRECCION  NOTIFICACION  

Jorge Eliecer 
Ramírez Parra - 
afectado 

Calle 55 No 31 – 82 sur 
San Vicente Ferrer 
Bogotá  

Oficio de citación personal del 31/01/23 – Oficio 
citación notificación personal del 28/04/23 – 
Notificación por aviso del 03/05/23 
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Dr Fabio Larrota 
Suárez – Apodero 
judicial de Jorge 
Eliecer Ramírez 
Parra  

Carrera 27 A No 4 – 42 
Bogotá D.C.  

notificación personal del 31/01/23 - Oficio 
citación notificación personal del 28/04/23 - 
Notificación por aviso del 03/05/23 

Brayan Alexander 
Cuellar Ortiz – 
Tercero  

Calle 55 No 31 – 82 San 
Vicente Ferrer Bogotá 
D.C.  

Oficio de notificación personal del 31/01/23 - 
Oficio citación notificación personal del 
28/04/23 - Notificación por aviso del 03/05/23 
 

Yina Alejandra 
Ramírez González 
– tercero  

Calle 55 No 31 – 82 San 
Vicente Ferrer Bogotá 
D.C. 

Oficio de notificación personal del 31/01/23 - 
Oficio citación notificación personal del 
28/04/23 - Notificación por aviso del 03/05/23 
 

 

De las personas citadas, solo acusó notificación personal el señor Brayan Alexander 

Cuellar Ortiz por comunicación remitida a las diligencias el 30 de mayo de 2023. El 

Juzgado aseguró el traslado del escrito de la demanda mediante el envío del link de 

acceso a las diligencias a la dirección kobebrayan.13@gamail.com el 6 de julio de 2023.  

Agotada la publicación de los avisos de notificación personal, así como el edicto 

emplazatorio elaborado por la secretaría del Centro de Servicios Judiciales y 

Administrativos de la Especialidad, sería el caso ordenar el traslado de que trata el 

artículo 141 del CDE, sino fuera porque el Juzgado advierte que el trámite de notificación 

y emplazamiento incompleto. En efecto, revisado el folio de matrícula inmobiliaria que 

corresponde al bien objeto del trámite de extinción de Dominio, allí se registra como 

propietario del inmueble ubicado en la dirección calle 55 No 31 – 82 sur Barrio San 

Vicente Ferres de Bogotá D.C. el ya notificado señor Jorge Eliecer Ramírez Parra 

pero, también, José Campo Elías Ramírez Parra, Luis Eduardo Ramírez Parra, 

María Ana Rosa Ramírez Parra, José Gabriel Ramírez Parra, Ana Graciela 

Ramírez Parra, Luz Mireya Ramírez Parra, Marco Antonio Ramírez Parra. Además 

de lo anterior, el folio de matrícula inmobiliaria registra a la señora María Otilia 

Ramírez como demandante sobre los derechos de cuota de Luis Eduardo Ramírez en 

el proceso adelantado por el Juzgado 21 de Familia de Bogotá D.C.. 

Ninguno de los prenombrados fue citado, notificado personalmente o por aviso y 

tampoco emplazado con ocasión de la demanda de extinción del derecho de Dominio.  

En consecuencia y en orden a agotar la correcta notificación personal de la demanda de 

extinción del derecho de Dominio presentada por la Fiscalía 22 especializada de Bogotá 

D.C. se dispone por el Despacho:  

 

1. Por intermedio de la secretaría del Juzgado ofíciese a la Fiscalía General de la 

Nación por intermedio de la delegada 22 Especializada de Bogotá D.C, y 

requiérasele para que dentro de los cinco (5) días hábiles seguidos al recibo de 

la comunicación, informe al Juzgado la dirección de notificación personal de los 

copropietarios del inmueble objeto del trámite de extinción de Dominio: José 

Campo Elías Ramírez Parra, Luis Eduardo Ramírez Parra, María Ana Rosa 

mailto:kobebrayan.13@gamail.com
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Ramírez Parra, José Gabriel Ramírez Parra, Ana Graciela Ramírez Parra, 

Luz Mireya Ramírez Parra, Marco Antonio Ramírez Parra.  

 

Al mismo tiempo requiérase a la Fiscalía 22 Especializada para que adelante las 

labores de indagación necesarias e informe al Juzgado el estado actual del 

proceso de Demanda de Cuerpo Cierto, comprometiendo los derechos de cuota 

del propietario Luis Eduardo Ramírez Parra, adelantado por la señora María 

Otilia Ramírez ante el Juzgado 21 de Familia de Bogotá D.C.. Cumplido lo 

anterior y si aún es pertinente, la Fiscalía debe informar a las diligencias la 

dirección de notificación personal de la señora demandante.    

 

2. Entregada la información, procédase por la secretaría del Juzgado a librar los 

oficios de notificación personal que correspondan.  

 

 

Agotado lo aquí ordenado, entren las diligencias al Despacho para decidir de fondo.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO  

JUEZ  

 

 

Firmado Por:

Liliana Patricia Bernal Moreno

Juez
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